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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

10258 PIROTECNIA LECEA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
PIROLECEA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

La Junta General  Ordinaria de Accionistas de Pirotecnia Lecea, Sociedad
Anónima, celebrada el 13 de junio de 2013, acordó por unanimidad el retorno de la
citada sociedad a la vida activa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 370 de la
Ley de Sociedades de Capital.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 370 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace constar que el patrimonio contable de la compañía no es inferior al
capital social y que no ha comenzado el pago de la cuota de liquidación a los
accionistas.

Asimismo, en la misma fecha, la Junta General de Accionistas de Pirotecnia
Lecea, Sociedad Anónima, acordó su escisión parcial mediante la separación de la
unidad económica inmobiliaria y su transmisión en bloque y por sucesión universal
a favor de la sociedad de nueva creación Pirolecea, Sociedad Limitada.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste:

- A los acreedores de la sociedad Escindida, conforme al artículo 370 de la Ley
de Sociedades de Capital, a oponerse a la reactivación, con los efectos legalmente
previstos, en el plazo de un mes a contar desde el presente anuncio.

-  A los  accionistas,  a  los  acreedores y  a  los  trabajadores de la  Sociedad
Escindida el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así
como a los acreedores que ostentan el derecho a oponerse a la escisión, todo ello
en los términos de los artículos 43.1 y 44 Ley sobre modificaciones esctructurales,
por remisión de lo dispuesto en el  artículo 73 de la Ley sobre modificaciones
estructurales.

Los Accionistas y los Acreedores tienen a su disposición desde este momento,
en el  domicilio  social,  el  texto  íntegro de los  acuerdos adoptados.  Asimismo,
podrán solicitar  el  envío  gratuito  de dichos acuerdos.

Vitoria-Gasteiz, 1 de julio de 2013.- El Administrador Único de la Sociedad
Escindida y de la Sociedad Beneficiaria, Ignacio Gárate Guisasola.
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